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001313363001 Auto que ordena  requerir

005492011

Principa

l 2

09/03/2020NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

JHON HEILER CARVAJAL ESPITIAAcción de Reparación 

Directa

263

Se concede en el efecto ssupensivo la apelación 

presentada por la aprte demandante contra la 

sentencia de 1ra instancia

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

000722016

209/03/2020MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL - SIJIN - FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN

SANCHEZ RAMIREZ FABIAN 

ALEXANDER Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

349

Por secretaría, procédase a la remisión del oficio 

por medio electrónico, de conformidad con el 

artículo 111 del Código General del Proceso.

001333363001 Auto ordena reiterar oficio

001872016

109/03/2020CASURSIGIFREDO CAICEDO MOSQUERAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Integra el contradictorio de oficio

001333363001 Auto resuelve intervención

002402016

309/03/2020MUNICIPIO DE CIRCASIAMARIEN MORALES SALASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

414-4

Se requiere nuevamente a la demandada, para que 

en el término de diez (10) días allegue la liquidación 

respectiva del demandante Blady Alexis Román 

Murillo, so pena del uso de los poderes otorgados al 

Juez, en los artículos 43 y 44 del Código General 

001333363001 Auto que ordena  requerir

004602016

109/03/2020NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL

JAIME SALAZAR URREA Y OTROSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

171

001333363001 Auto ordena reiterar oficio

004602016

109/03/2020NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL

JAIME SALAZAR URREA Y OTROSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

121

Y ordena requerir a la parte demandante

001333363001 Auto decide recurso

004862016

Principa

l 2

09/03/2020JESUS HERNAN ZAMBRANO S., JAIRO 

BOLIVAR CERON P, CABARCO LTDA - 

CONSORCIO CCZ JARDINES DEL 

EDEN 2011

EMPRESA DE FOMENTO DE 

VIVIENDA DE ARMENIA- 

FOMVIVIENDA

Ejecutivo 299-3

y reconoce personería

001333363001 Auto que ordena traslado de las excepciones

000362017

Principa

l

09/03/2020UGPP - MINISTERIO DE LA 

PROTECCION SOCIAL - MINHACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO

MIRIAM ARANGO DE PEREZEjecutivo 299

001333363001 Auto fija fecha

000512017

Principa

l 10

09/03/2020DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOALBA CECILIA SANCHEZ DE 

BUITRAGO Y OTROS

Ejecutivo 1849

Y ordena la expedición de copias

001333363001 Auto decide recurso

000802017

Principa

l 2

09/03/2020RAMA JUDICIAL - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

MARINA HENAO VALENCIA Y OTROAcción de Reparación 

Directa

410-4

001333363001 Auto que ordena  requerir

001412017

Principa

l 3

09/03/2020COLPENSIONESANA LUCIA PANIAGUA DE GUZMANEjecutivo 621

Se requiere a la UGPP para que suministre una 

información

001333363001 Auto para mejor proveer

002262017

209/03/2020UGPPMARÍA AQUILINA PATIÑO NARANJOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

254
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se acceden a las pretensiones de la demanda

001333363001 Sentencia Primera Instancia

004902017

09/03/2020EJERCITO NACIONALJOSE MAURICIO CANO COLORADOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

para que consigne la suma ordenada en el auto 

admisorio

001333363001 Auto que ordena  requerir

002472018

09/03/2020MINEDUCACION - MEN - ICFES - DPTO 

DEL QUINDIO - SECRETARIA DE 

EDUCACION DPTAL

LUZ ADRIANA BERMUDEZ CASTAÑOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

003392018

09/03/2020EJERCITO NACIONALFERNANDO ENRIQUE TELLEZ ORTIZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se acceden a las pretensiones de la demanda

001333363001 Sentencia Primera Instancia

003612018

09/03/2020EJERCITO NACIONALJOHN FREDY ZAMORA HENAOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto que ordena  requerir

001752019

Principa

l 2

09/03/2020ELSA FLOREZ RESTREPOCONTRALORIA MUNICIPAL DE 

ARMENIA - JAMES MEDINA URREA

Acción de Repetición 282

001333363001 Auto que termina proceso por desistimiento

002772019

09/03/2020CREMILFRANCISCO JOSE MURILLO ZAPATAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto que aprueba conciliación prejudicial

000292020

09/03/2020FOMAGVICTOR HUGO LOPEZ GALLEGOConciliación 

Extrajudicial

001333363001 Auto que aprueba conciliación prejudicial

000302020

109/03/2020FOMAGFERNANDO DUQUE PARRAConciliación 

Extrajudicial

36-39

Audiencia de Pruebas: 28-Julio-2020 (8:30am)

751333363001 Auto fija fecha

002252015

109/03/2020NACION-MINISTERIO DE 

JUSTICIA-INSTITUTO NAL 

PENITENCIARIO -INPEC

ROSALBA PARRA VELASQUEZAcción de Reparación 

Directa

167

756333363001 Sentencia Primera Instancia

000642014

Principa

l

09/03/2020INSTITUTO NACIONAL DE VIASWILLINTON CESAR GONZALEZ  

LÓPEZ

Acción de Reparación 

Directa

349-3

Y ORDENA NOTIFICAR LA DEMANDA

006403363001 Auto que deja sin efecto providencia

001732016

109/03/2020EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DE L QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS

JOSE GUILLERMO CASTAÑOAcción de Reparación 

Directa

124

Se integra el contradictorio de oficio

006403363001 Auto resuelve intervención

005042016

209/03/2020NACION,RAMA JUDICIAL,FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

CAROLINA ZAMAIDA GONZALEZ 

PINO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

262-2

006403363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

000282017

09/03/2020MUNICIPIO DE LA TAEBAIDAFERNANDO CARDONA HERNANDEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/03-/2020

MAURICIO MARTÍNEZ PALACIO

SECRETARIO


